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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Concurso Provincial de Investigación
sobre Arturo Martín Jauretche en el Año Cente-
nario de su Nacimiento, a realizarse en la provin-
cia de Buenos Aires. Declaración de interés cul-
tural. Becerra (4.269-D.-2001).

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Becerra por
el que se declara de interés parlamentario al Con-
curso Provincial de Investigación sobre Arturo Mar-
tín Jauretche en el Año del Centenario de su Naci-
miento, a realizarse de Buenos Aires; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural la realización del Con-
curso Provincial de Investigación sobre Arturo Mar-
tín Jauretche en el Año del Centenario de su Naci-
miento, que organiza el Grupo de Trabajo Pro
Recordación de la figura de Arturo Jauretche, de
Lincoln, provincia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 28 de agosto de 2001.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa Tulio. – Ma-
ría I. García de Cano. – Sarah A. Picazo.
– Marcela Bordenave. – María R.
D’Errico. – Nora Chiacchio. – Mario
Das Neves. – Mario Ferreyra. – Graciela
E. Inda. – Arnoldo Lamisovsky. – María
del C. Linares. – Eduardo Macaluse. –
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Mabel Manzotti. – Catalina Méndez de
Medina Lareu. – María C. Merlo de Ruiz.
– Marta Ortega de Aráoz. – Irma
Parentella. – Olijela del Valle Rivas. –
Liliana E. Sánchez. – María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Becerra por
el que se declara de interés parlamentario al Con-
curso Provincial de Investigación sobre Arturo
Martín Jauretche en el Año del Centenario de su
Nacimiento, a realizarse en la provincia de Bue-
nos Aires, lo modifica por razones de mejor téc-
nica legislativa y cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que acompañan la iniciativa, por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
“Mientras no comprendamos que hay una super-

estructura que rodea al Estado y lo somete a sus fi-
nes, constituida por la finanza, no comprenderemos
nada. El vigilante no está puesto para cuidar la liber-
tad de los argentinos sino para impedir que la liber-
tad de los argentinos lastime los intereses de la
finanza. Pues bien, tenemos que crear las institucio-
nes de la causa en que la función del vigilante sea
meter la finanza en vereda para que no lastime la li-
bertad del pueblo. De otra manera, las mejores inten-
ciones se verán quebrantadas, o serán dejados de
lado los bienintencionados.” Arturo Jauretche,
1901-1974.
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Así pensaba y se expresaba este ensayista, es-
critor y político argentino que nació en Lincoln, pro-
vincia de Buenos Aires, en 1901. En Lincoln, justa-
mente, el Grupo de Trabajo Pro Recordación de la
Figura de Arturo Jauretche se encuentra organizan-
do y coordinando la realización del Concurso Pro-
vincial de Investigación sobre Arturo Martín Jauret-
che con el objeto de mantener vivo el recuerdo de
quien fuera uno de los pensadores más importan-
tes de la política argentina.

Arturo Jauretche militó en su juventud en el Parti-
do Conservador para luego enrolarse en las filas
yrigoyenistas. En 1930 fue protagonista de la lucha
callejera contra los gobiernos de los generales José
Félix Uriburu y luego de Agustín P. Justo y participó
en actividades de riesgo especialmente en los com-
bates de San Joaquín y Paso de los Libres, Corrien-
tes, el 29 de diciembre de 1933, donde fue tomado pri-
sionero luego de este último levantamiento radical.
En las luchas internas del radicalismo dirigió los gru-
pos “Continuidad Jurídica” y “Legalista” que se opo-
nían a la dirección de Marcelo Torcuato de Alvear.

Fue inspirador y motor del movimiento denomina-
do FORJA, en el que juntamente con Raúl Scalabrini
Ortiz, Gabriel del Mazo y Luis Dellepiane, enfrentó a
la conducción oficial partidaria dominada por el
“alvearismo”. Hábil polemista, su obra y su pensa-
miento tuvieron gran influencia en amplios sectores
del nacionalismo democrático. Posteriormente, con el
surgimiento del peronismo, Jauretche adhirió a los
principios del recién nacido movimiento justicialista.
Desde 1946 hasta 1951 fue presidente del Banco de
la Provincia de Buenos Aires y, al producirse la revo-
lución de 1955, volvió a la lucha política “en defensa
de los diez años de gobierno popular”.

Pero si hay que nombrar un motivo por el cual
este pensador de lo nacional ha perdurado en la me-
moria de los argentinos, ese motivo es la absoluta
coherencia que siempre demostró entre sus palabras
y sus actos. Sus palabras, aquellas que no fueron
nunca motivadas más que por la convicción de es-
tar trabajando por el bien de la patria.

“El que está atento sólo a lo que piensa la gente
hoy, se quedará al margen de lo que pensará la gente
mañana y aquí está la clave para saber quién es di-
rigente o no. Además, lo que piensa la gente no está
dicho por lo que proclama en voz alta sino por lo
que se dice en voz baja...” (de la carta a Amílcar
Vertullo, 3/7/59).

Quiero destacar la profunda admiración que me
despiertan aquellos que, como lo hace el Grupo de
Trabajo Pro Recordación de la Figura de Arturo
Jauretche, a partir de su iniciativa, mantienen vivo

el recuerdo de los hombres que hicieron grande a
la patria. Considero que con el concurso de inves-
tigación que organizan favorecen que las ideas de
Jauretche sean releídas, resignificadas y cobren
nueva vigencia. Porque como él mismo lo advertía:
“Bien están los homenajes a nuestros próceres. Se
me ocurre que sería uno muy grande orientar desde
hoy la enseñanza escolar de la historia sacando el
acontecimiento del cromo para trasladarlo a una ver-
sión dinámica de la misma que enfrente las nuevas
generaciones a la responsabilidad de completar la
independencia como programa mínimo de unión. Tal
vez cuando los niños de las nuevas generaciones
hayan aprendido que la pasta de los héroes no es
de papel mâché, sino de la sangre y de la carne de
que ellos están hechos, integrada por el espíritu que
aquéllos tuvieron, podamos completar para nues-
tro tiempo lo que aquéllos nos dieron como labor
empezada y no concluida. Pues ellos concluyeron,
visto para atrás, pero empezaron para adelante. Y
procedieron en circunstancias mucho más adversas
que las que nos tocan y con la certidumbre de que
estaban fundando una gran nación, convicción que
es punto de partida imprescindible para empresa de
tanta magnitud. Y que también nos faltará mientras
no nos sintamos iluminados por idéntica fe a la suya
y recordando que ellos se veían hombres y no pró-
ceres”. (El Mundo - Sábado 9 de julio de 1966.)

Quiero, para finalizar, acercar una anécdota que
muestra un aspecto del Arturo Jauretche que que-
remos recordar. Rescatadas por Juan Carlos Córica
en un artículo por el aniversario de su nacimiento:

Su esposa cuenta que “Arturo tenía una amante:
la política... Y con ella no peleaba, lo compartía... El
vivió esperanzado en que el país iba a salir adelan-
te. De no haber sido así, se hubiera muerto antes”.

Por lo expuesto precedentemente es que solicito
a esta Honorable Cámara la aprobación de este pro-
yecto de declaración.

Omar E. Becerra.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés la realización del concurso provincial de
investigación sobre Arturo Martín Jauretche en el año
del centenario de su nacimiento, que organiza el Gru-
po de Trabajo Pro Recordación de la Figura de Arturo
Jauretche, de Lincoln, provincia de Buenos Aires.

Omar E. Becerra.


